
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Email:cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2020) 1. 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2015-00744-00 

 

Vista la actuación surtida el Juzgado Resuelve: 

 

1º En atención a la solicitud de impulso procesal elevado por la abogada María Cristina Otálora 

Mancipe, deberá estarse a lo resuelto en providencia de esta misma fecha. 

 

2º Abstenerse de dar trámite a la solicitud de entrega de títulos y la demanda 

acumulada [Folios 3, 12, 14 y 16 expediente electrónico], toda vez que el canal digital (correo electrónico) 

ofely_19@hotmail.com de donde proviene, no se encuentra reportado por la parte actora en el Registro 

Nacional de Abogados. Se advierte que es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de 

domicilio, lugar o dirección física y electrónica señalado para recibir notificaciones [Núm. 5 del artículo 78 y 

Núm.10 del artículo 82 del Código General del Proceso]. 

 

3º Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo de la parte 

resolutiva del auto adiado 21 de marzo de 2019 obrante a folio 77 de la demanda acumulada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
(2-2) 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 005 de 25 de enero de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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